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IDEANDALUCÍA - CATÁLOGO DE METADATOS
(INSTITUTO DE ESTADÍSTICA Y CARTOGRAFÍA DE ANDALUCÍA)

Mapa Topográfico Vectorial de Andalucía (MTA10) escala
1:10.000 año 2007

Título Mapa Topográfico Vectorial de Andalucía (MTA10) escala 1:10.000 año 2007

Fecha 2007-08-01

Tipo de fecha Publicación

Resumen El Mapa Topográfico Vectorial de Andalucía (MTA10) es una representación espacial de tipo
vectorial a escala intermedia del relieve y de otros elementos que conforman el territorio de
Andalucía. Esta serie cartográfica del año 2007 fue producida de manera continua para toda
Andalucía escala 1:10.000 en formato ESRI Shapefile y en AutoCad DXF. A su vez, estás
dividida y organizada en hojas 1:50.000 del Instituto Geográfico Nacional (IGN) y es difundida
en dos sistemas geodésicos de referencia: ED50 en huso 30N (EPSG:23030) y ETRS89 en
huso 30N (EPSG:25830).
El MTA10 es una representación de todo el territorio andaluz compuesta por varias capas
temáticas de gran precisión espacial y geométricas, siendo por ello considerado el producto
cartográfico de referencia para todo Andalucía. Los elementos que conforman el conjunto de
datos del MTA10 se pueden agrupar en los siguientes conjuntos temáticos representados por
puntos, líneas y polígonos:
1.- División Administrativa
2.- Relieve
3.- Hidrografía
4.- Vegetación
5.- Edificaciones
6.- Vías de comunicación
7.- Hidráulica
8.- Energía
9.- División de hojas cartográficas
10.- Toponimia

Código SPAIECAMTA10V_2007

Idioma spa

Conjunto de caracteres UTF8

Hierarchy level Conjunto de datos

Punto de contacto
Nombre de persona Servicio de Producción Cartográfica

Nombre de la organización Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

Función Creador

Tema o categoría Límites

Tema o categoría Elevation

Tema o categoría Environment

Tema o categoría Inland waters

Tema o categoría Location

Tema o categoría Transportation

Tema o categoría Utilities communication
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Palabra clave
Palabra clave Andalucía

Tipo Lugar

Palabra clave 2007

Tipo Temporal

Palabra clave Mapa topográfico

Tipo Tema

Palabra clave Cubierta terrestre

Tipo Tema

Extensión

Descripción Extensión de las coordenadas geográficas que corresponden a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Delimitación de la envolvente geográfica
Longitud Oeste de la
envolvente

-7.52141

Longitud Este de la
envolvente

-1.62607

Latitud Sur de la envolvente 35.93893

Latitud Norte de la envolvente 38.73015

Lineage
Declaración Desde su primera versión (1987-1992) se ha sometido periódicamente a ciclos de

actualización (1993-1996 y 2000-2001). Para el año 2007, el trabajo de producción también
se realizó actualizando, revisando y corrigiendo el propio MTA10 del que se disponía
previamente, es decir, el publicado en el año 2003. Las 2.750 hojas que componen este
mapa topográfico han sido actualizadas y corregidas basándose en la ortofotografía de fecha
2006-2007 del PNOA (Plan Nacional de Ortofotografía Aérea).

Descripción 1.- Recopilación por parte de las empresas de la información vectorial a actualizar, revisar y
corregir.

Descripción 2.- Revisión planimétrica y trabajo de edición de nodos, generación de nuevos entidades,
eliminación de elementos desaparecidos,

Descripción 3.- Corrección de capas con información altimétrica y en el caso de capas de tipo línea se
verifica la dirección de las mismas: RL2 (Puntos acotados), RL3 (Curvas de nivel) y HS1 (Red
hidrográfica)

Descripción 4.- La información previamente recogida ha sido exportada a formatos ESRI Shapefile y en
AutoCad DXF.

Descripción Condiciones específicias de la información:
a) La información geográfica ha sido producida de manera continua para toda Andalucía.
b) La digitalización debe capturar todos los elementos visualizados.
c) Todos los elementos a registrar tienen un código de indentificación.
d) Los textos asociados a elementos puntuales, lineales y poligonales son considerados
atributos de los mismos.
e) Las distintas capas vectoriales están divididas y organizadas en hojas 1:50.000 del
Instituto Geográfico Nacional (IGN).
g) Las vías de comunicación e hidrografía han sido sometidas a un control de conectividad de
la red, asegurándose la inexistencia de nodos colgantes.

Título Mapa Topográfico Vectorial de Andalucía (MTA10) escala 1:10.000 año 2007

Título alternativo MTA10v Año 2007

Fecha 2007-08-01

Tipo de fecha Publicación

Edition date 2007-01-01
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Formato de presentación Digital document

Sistema de Referencia Espacial
Sistema de Referencia
Espacial

ID0002

Código EPSG:25830 - ETRS89 / UTM zone 30N

Código http://www.opengis.net/def/crs/EPSG/0/4258

Información del Sistema de
Referencia

INSPIRE RS registry

Resource constraints
Use limitation Este aviso legal recoge las condiciones generales que rigen el acceso y el uso del presente

conjunto de datos, del que es titular el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (en
adelante IECA).
Los derechos de propiedad intelectual de los contenidos pertenecen a la Junta de Andalucía.
1. Datos identificativos
El IECA, con NIF Q-9150014-J, es una agencia administrativa cuya sede tiene domicilio en
Avda. Leonardo Da Vinci, 21, 41092 (Sevilla), Tfno.: 955 033 800, Fax: 955 033 816 y correo
electrónico: informacion.ieca@juntadeandalucia.es
2. Condiciones legales de uso
La licencia de uso general a aplicar a la información estadística y cartográfica producida
por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía, salvo que se indique lo contrario,
es la Creative Commons Reconocimiento 4.0 (CC BY 4.0) que implica la autorización para
la reutilización de la información en condiciones no restrictivas, siendo posible la copia,
distribución y comunicación pública, así como la producción de obras derivadas, incluso con
finalidad comercial citando la autoría de acuerdo con el art. 29.2 de la Ley 3/2013 de 24 de
julio por la que se aprueba el Plan Estadístico y Cartográfico de Andalucía 2013-2017. El
IECA se reserva el derecho a modificar estas condiciones de licencia para la información en
cualquier momento y sin previo aviso.
En cualquier caso, serán de aplicación las siguientes condiciones generales para la
reutilización, que se deben además mantener en cualquier uso que se haga de los datos:
El usuario deberá respetar el sentido original de la información sin alterarlo o desnaturalizarlo.
Debe citarse la fuente original de los datos. Esta cita podrá realizarse de la siguiente manera:
Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía
Debe mencionarse y mantenerse la fecha de la última actualización de los datos, siempre y
cuando se indique en la fuente de datos original.
No se podrá indicar, insinuar o sugerir de ningún modo que el organismo titular de los datos
participa, patrocina o apoya la reutilización que se lleve a cabo con ella.
El IECA no será responsable del uso que de su información hagan los agentes reutilizadores.
Tampoco será responsable de los daños materiales o sobre datos, ni de posibles perjuicios
económicos provocados por el uso de la información reutilizada.
3. Calidad de la información
El IECA no se hace responsable de los errores que, pese a las medidas de calidad
empleadas, pudieran producirse en la información ofrecida. El usuario acepta expresamente
conocer esta circunstancia
El IECA se reserva el derecho a realizar los cambios que procedan sin previo aviso, a fin de
actualizar, corregir, añadir o modificar los contenidos pertenecientes a este conjunto de datos.
El uso por otros agentes de los datos procedentes de la reutilización de la información
contenida, implica responder ante terceros de los daños que posibles errores pudieran
provocar.
4. Disponibilidad de la información
El IECA no puede garantizar el funcionamiento de la red de comunicaciones por lo que no se
responsabiliza de la disponibilidad del servidor. El servidor podrá ser desconectado sin previo
aviso, aunque se intentará que las labores de mantenimiento programadas se realicen con el
menor impacto posible y se procurará avisar del horario de ejecución de las mismas.
El IECA no se responsabiliza de ningún daño o perjuicio sufrido por el usuario que se derive
del acceso a este servidor o del uso de información o aplicaciones en él contenidos.
5. Establecimiento de hiperenlaces
Los usuarios que se propongan establecer un hiperenlace entre su página web y el conjunto
de datos deberán tener en cuenta lo siguiente:
El establecimiento del hiperenlace no implica la existencia de relaciones entre el IECA y el
propietario de la página web en la que se establezca, ni la aceptación o aprobación por parte
del IECA de sus contenidos o servicios.
El IECA no se responsabiliza de las consecuencias, daños o acciones que sobre el
hiperenlace pudieran tener algún cambio de url determinado por el IECA.
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La página web en la que se establezca el hiperenlace no podrá contener ninguna marca,
denominación, logotipo, eslogan u otros signos distintivos pertenecientes al IECA, excepto
aquellos signos que formen parte del mismo hiperenlace.
6. Microdatos
El IECA no se hace responsable de la información que los usuarios generen con sus propios
cálculos, a partir del uso de los microdatos puestos a disposición.
La persona que los utilice en sus trabajos se compromete a citar al IECA como fuente del
dato primario (Fuente: Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía) y señalar de
manera explícita que es responsabilidad exclusiva del autor el grado de exactitud o fiabilidad
de la información derivada de ese procesamiento (Atendiendo a lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones
legales vigentes sobre la materia).
7. Informacion adicional
Esta licencia de uso se rige por las leyes españolas independientemente del entorno legal del
usuario. Cualquier disputa que pueda surgir en la interpretación de este acuerdo se resolverá
en los tribunales españoles.
Cualquier duda o comentario sobre el contenido de este servidor debe dirigirse al Servicio de
Difusión y Publicaciones del IECA.

Archivo de identificación {ADFB5BEB-AC8C-49D8-8F7D-CBA6729E7407}_100000_es

Idioma spa

Conjunto de caracteres UTF8

Autor de los metadatos
Nombre de persona Servicio de Infraestructuras Geográficas

Nombre de la organización Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía

Función Creador

Fecha de creación 2015-03-25


